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VISTOS:

CONSIDERANDO:

Que, de

Administrativo N' 27444, estab

de actuar con respeto a la
acuerdo con los fines para

Procedimiento: Los admin

administrativo, que compren
decisión motivada y fund

por Ley N' 28763 y de

Comité de Administración
tomadas en Sesio

Carta S/N, Resolución Gerencial N" 017-2025-CTBI/G, y;

il : {,{,,, ;, :,

DESOLUCTÓN DE GIpENCIA N" O22-2O2O/CT[jL/O
Baños del lnca, junio 04 de 2025
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General del procedimiento

es administrativas deben
que le estén atribuidas y de

lece el principio del Debido

al debido procedimiento
pruebas y obtener una

Ley N" 25120, modificada
ción es ejercido por el

válidas las decisiones que

ño para la Administración
rca.

Que, de acu e la Ley Nro. 29849, Ley
que establece la , el personalde empleo
público clasificado iciones de la Ley Nro.

28175, Ley lVarco del excluidos de la

realización del co

Que, la norma que aprueba el
Reglamento del Decreto men m de Servicios - CAS
señala que

resolución,

aplicables a servidores CAS; sin embargo, es indispensable suscribir trato administrativo de servicios
rdo al modéfó;:¿p¡s[¿d6 por la Autori Civil, así como las adendas de

prórroga aza el
concurso p del
numeral 2

Que, mediante Resolución Gerencial N" 017-2025-CTBI/G., de fecha abril 11 de 2025, resuelve en su

ARTíCULO PRIMERO.- DESIGNAR, en el cargo de confianza de JEFE DE LA UNTDAD DE TNFRAESTRUCTURA

SANEAMIENTO Y GESTIÓN AMBIENTAL del Complejo Turístico Baños del lnca, al tng. Luis Manuel Basauri
Ponce, identificado con DNI N" 42260193, a partir de abril 14 del 2025, como directivo de libre designación a

dedicación exclusiva, cuya remuneración será afecto a los alcances del Régimen Laboral del Decreto Legislativo N"
1057, debiendo asumir funciones establecidas en el ROF, IVOF del Complejo Turístico Baños del lnca y demás normas
legales vigentes y aplicables;

Que, mediante Carta de Renuncia, de fecha junio 02 de 2025, el lng. Luis Manuel Basauri Ponce,
identificado con DNI N'42260193, formula su RENUNCIAVOLUNTARIA, al cargo de confianza de JEFE DE LA
UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA SANEAMIENTO Y GESTIÓN AMBIENTAL del Comptejo Turístico Baños det

por la naturaleza de las funciones que desempeñan
no se encuentran sometidas a las reglas del contrato,

rpersonas:ldesi g nad as por

de luspenqién o extinción

erecho,

derecho

g

ico referido en el artículo 8 del Decreto Legislativo Nro. 10

mplejo

taria

n

tn

ofrecer

el articulo lV
en si inciso '1.1 El

yald

Preliminar de

de Legalidad, de

dentro d

onario según

contratado meo Público,

Inca, manifestando que su decisión obedece a motivos estrictamente personales;

Que, en atención a Ia Ley de Creación del Complejo turístico Baños del lnca, las
SU reglafi ento;'sel.tiéne ouér él con{rot'de esta
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Que, de conformidad a los lineamientos dispuestos en la Ley Nro. 27658 - Ley lt/arco de l/odernización de

Ia Gestión del Estado, modificado por el Decreto Legislativo Nro. 1446, que declara al Estado Peruano en proceso de

modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la
finalidad de mejorar la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano;

Que, mediante Resolución de Presidencia N'078-2014-CACTBldefecha octubre 13de2014, se aprueba
la implementación de los instrumentos de gestión para el Complejo Turístico Baños del lnca, como Reglamento de

Organización y Funciones (ROF) tt/anual de Organizaciones y Funciones (lrlOF), Cuadro de Asignación de Personal
(CAP), Presupuesto Analítico de Personal (PAP) y Reglamento lnterno de Trabajo (RlT) debidamente aprobados por

Acuerdo N/unicipal N" 0187-201

Que, con Resolución re 27 de 2023, el Alcalde de la
It/unicipalidad Distrital de los AL Gerente del Complejo
Turístico Baños del lnca todas plejo Turistico Baños del lnca,
salvo aquellas indelegables

POR TANTO

En atención a lo la autonomía, competencia,
facultades previstas en Ley 25120, modificada por Ley

N" 28763 su Reglamento, 30 de 2024 (designación
de Gerenfe,), y en el septiembre 27 de2023, en

condición por N" 007-2024-JUS, Texto
ico Ordenado de la por el Decreto Supremo

de las normas vigentes;004- 2019-JUS, Ley

SE RESUELVE:

ARTíCULO uel Basauri Ponce,
identificado con DNI INFRAESTRUCTURA

último día de labores
istrativa de Servicios -

SANEAMIENTO Y

en viernes, junío 06

CAS, que norma el a esta Entidad, debiendo
hacer e la

d Unidad de Planificación y Presupuesto,
Unidad d lidad y Unidad de Tesorería tomar las dar cumplimiento de la Presente
Resol

ce, en el

modo y

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a la Unidad de lnformática y Telecomunicaciones, la publicación de ta
presente Resolución en el Portal Web de la Entidad.

REG E Y ARCHÍVESE

DISTR BUcIÓN

Asesoria Legal

Comlté de Administración del CTBi.

lnteresada {01).
0fcina de lnlormática y Telecomunicaciones.

Unldad de Abastecimiento y Contro Patrlmonia .

Unldad de Contabilldad

Unldad de Personal
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a N' 304-2023-N/DBI/A de fecha

v v
a

bucion de competencia de

artículo primero
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